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RESOIUCIÓI{ ADMINISf RATIVA

Ciudad de México, a

La subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los An¡males de l¿ Procuraduría Ambiental y del
ordenamiento Terr¡torialde la Ciudad de México, con fundamentoen los articulos 5 fracc¡ones lVy xll,6fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 8lS 2 de la Ley Orgánicá de lá Procuraduría Ambiental y del
Ordenamieñto Teritorialde la ciudad de Mérico, y96 pr¡mer párafo de su Reglámento, habiendo anal¡zado los

elementos contenidos en el exped¡ente número P¡OT-2020-1637-SPA-1211 relacionado con la denuncia
presentada ante este orga n ismo descentral¡¿ado, emite la presente Resolución considerando lossiSuientes: --

AXTECEOENTES

Eirfit
.ql9 t* PROCURADU RfA AMAIENTAL Y DEI. ORDEI{AMIE TO

TERRITORIAL DE LACIUDAD DE MEXICO

SUBPROCURADURiA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN

Y BIENESTAR A LOS ANIMALES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes h€chos:

o

(...)v¡oloc¡ón oluso de suelo, se genero ru¡do y olores, dicho empreso por lo reguloÍopera de lunesov¡ernes
yeventuolmente losfinesdeseñonoen unhoror¡ode 7o.l8horos l. ..) [hechos quet¡enen lugaren Francisco

Olaguibel número 108,colonia Obrera, Alcaldía Cuauhtémocl.

AIENCIÓ EI}IVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas €n los artículos 15 BlS4y 25

de la Ley orgánica de la Procuradur¡a Ambientál y del ordenamiento Territorialde la Ciudad d€ México;como
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente denuncia.

ANALISIS DE tA INFoRI.IACIÓN Y DISPoSIcIoNES JURIDICAS API-ICAALES

De acuerdo con los ártículos 6 fracc¡ón lv y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra aplicable para la

Ciudad de México, la Procuraduría Ambiental y d€l Ordenamaeñto feritorial de la ciudad de México es

consideráda como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, asícomo
paravelarpor lá protección, defensa y restau ración del med io ámb¡ente y deldesarrollo urbano, confacultades
parainstaurarmecanismos,instanc¡asyprocedimientosadm¡nistrativosqueprocurenelcumplimientodetales
flnes.

La denuncia c¡udadana se refiere a la presúntá contravenc¡ón en materia de desarrollo urbano (uso de su€

ambiental (emisiones sonoras y a la atmósfera), derivado delfuncionamiento de uña fábrica de estruct

metál¡cas ubicada en Franc¡scoOlaguibelnúmero 108, colonia obrera, Alcaldía Cuauhtémoc.
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Em¡siones sonorasv a la atmósfera

En cuanto a emisiones sonorasy a la atmósfera, elartículo l,23de la Ley Ambientalde Protección a lá Tierra en
el D¡strito Federal (ahora Ciudad de México) señala que todas las personas están obligadás á cumplir con los
requisitos y límites de em¡siones sonoras y a la atmósferá estáblecidos en las normas aplicables; asimismo, el
artículo 151 de la citada Ley, prohíbe rebásar los limites establecidos en las normas oficiales mexicanas y las
normas ámbientáles para el Distrito Fed€ral correspondientes, señálando que los propietar¡os de fuentes que
g€neren cualquiera de estos contam inañtes, están oblagados a instalar mecanismos para mitigar sus efectos.

Porotra parte de acuerdo a lasdocumentales que obran en elpresente exp€dieñte, se desprende que personal
deesta Su bprocu rad uría tuvo comu n ¡cación vía telefónicáy por coreo électrón¡co con la personadenunciant€
con la final¡d¿d de programar la realazación de un €studio de emisiones soñoras desde su domicilio y constatar
las emisiones a la atmósfera motivo de su denuñcia; sin embargo, no fue posible ¿cordar una fecha y horario
específico.

En seguimiento á lo anterior, se solic¡tó a la personá denunciánte que en un término de 5 días hábiles,
proporcionara mayores elementos que permit¡eran continuar con la investigación de su denuncia;
respondiendo mediante correo electrón ico qu€ por su trabajo no podia acordaruna cita pará realizar elestudio
de emisiones so noras; s¡n embr¿go, elruido y lasemisiones a la atmósfera se podíán constatar desde afuera de
la fábrica entre las 8:00y 18:00 horas.

En seguim¡ento a lo anter¡or, personalde esta Subprocuraduria llevó a cabo una visita de reconocimiento de
heahosen el horario soli(¡tado por la persona denunciante, diligenc¡a en la que no seconstató la generación de
emis¡ones sonoras o a la atmósfera provenientes de las áctividades de la fábrica denunciada, por lo que ño se
cuentacon elementos para determinarirregularidades en m¿ter¡a ambiental.

se nu€stra la lábGa motivo dela de¡uncia
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Es de resaltarque, en elAcuerdo de Adm¡sión, que fue eñviado por correo electrónico a lá persona denunciant€,

se le hizo de conoc¡miento que contaba con uñ térmano de seis días hábiles para aportar las pruebas que

estimára pertinentesen la invest¡gación de los hechos,lo anterior co nforme a I artícu lo 90 del Reglamento de lá

Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorialde la C¡udad de México;s¡n embárgo

durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionádos elementos de prueba que pudieran

determ¡nar incumplim¡ento a la normatividád en materia ambiental.

Desarrollo urbano luso de suelo)

Alrespecto, y de conformidad con elartículo43 de la Ley de Desarrollo Llrbano con aplicación para lá Ciudad de

México, dispone que las personas fisicas o morales, públ¡cas o privadas, están obliSadas a la exacta observancia
de los programasyde las determ ináciones que la Administración Públicá dicteen aplicación de esta Ley.

Personaladscr¡toaestaSubprocuraduríarealizóconsultadelProgramaDelegacioñaldeDesarollolJrbanopara
lá Alcaldía Cuauhtémoc vigente, de la cualse desprende que el predio en cuestión cuenta con una zonificac¡ón

Hc/4/20 (Habitacion¿l con Comercio en plánta baja,4 niveles máximo de construcción,20vo minimo de área

libre), en donde el uso de suelo para ñ¡cro-¡ndustria de artículos, productos y estructuras metál¡cas se

encuentra permitido.

E n virtud de lo antes expuesto, esta Entidad cons¡d era p roced€nte em ¡tir la presente resolu ció n, de conform idad

con el árticulo 27 fracc¡ón Vl de la Ley orgán¡ca de esta Procuraduria, por imposibilidad legal, al no constatar

irreguláridadesen materia de uso desuelo, emisiones sonoras nia la atmósfera.

RESULTADo DE LA tNvEsTlGActóN

. Esta Entidad ño constató incumplimiento a las disposicionesjuridicas en materia de emisiones sonoras

y a la atmósfera por las act¡vidadesde la fábrica deestructuras metálicas ubicáda en Francisco Olaguibel
número 108, colonia Obrera, Alcaldía Cuáuhtémoc.

. En elAcuerdo de Admisión, que fue enviado porcorreoelectrónicoa la persona denunciante, sele hi¿o

deconocimientoquecontabaconuntérminodeseisdíashábilesparaapoñarlaspruebasqueestimara
pertinentes en lá investigación de los hechos, lo anter¡or conforme al art¡culo 90 del Reglamento de la

Ley Orgánica de lá Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\,téxico; sin

embargo durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba

que pudieran determinar incumplimiento a la normatividad en materia ambiental.
. ConformealPrográmaDelegácionaldeDesarrolloUrbanovigenteparál¿AicaldíaCuauhtémot¿lpredio

eñ cuestión le corresponde la zonificacióñ HC/4/20, en donde el uso de suelo para micro_industrra {e
artículos, productos yestructuras metál¡cas se encuentra permitido, por Lo que esta Entidad no (onstaló

incúmplimiento a las disposicionesjurídicas en materia de uso de suelo- II /

,\t /
lt

M€delln 202, piso4 colonia Roma Norle ctuDAD t|| ovaDoRA \
Arcáld¡a Cuauhtémoc. C.P 06700, C,udad de México y DE DERECHO3
Te 5265 07E0 ext 12011 y 12400 

pá9na3de4

"?d"U'
pRocuRADuRf a AMBtEltraL y DEL oRDEt¡aMtEt{To

TERRtroRtaL DE LActuDAD DE MÉxtco
suBpRocuRADURf AAMBTENTAL, DE pRorECctóN

Y BIENESTAR A LOS ANIMALESo



La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigacióñ y
alestudio de los documentosque ¡ntegran elexpedienteen elque seactúa, por lo que elresultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido elexp€diente en el que se actúa, de conformidad con el aniculo 27 facción
Vl, de la LeyOrgánica de la ProcuraduríáAmbientalyd€lOrdenamiento Territorial de la Ciudad de México.----

SEGI I{DO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos lurídicos de esta
Procuraduna. par¿ su ar(hivo y resguardo.

TERCERO,- Notifíquese lá presente Resolución a la persoña denunciante.--

Así lo proveyó y firma la B¡óloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestár a los An¡males de la Procuraduria Ambientaly del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de lá Procuraduría Ambiental y d€l
Ordenam iento Territoria I de la Ciudad de México y 51 fracción XXltde su Reglamento.

c.¿(..¡. tk. r..¡[ ¡oy Irñtú.|¡. Pro.uÉdoraAñb]ent¿lydelOrden.m dto lenrtorialdeb CDMX. p:.á su supeior.o
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